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Como quiera que la demanda no reúne los requisitos dispuestos en el art. 
82 del C. G. del P., se INADMITE, conforme al numeral 2º del inciso 3º del 

art. 90 ibídem, para que en el término legal de cinco (5) días, se subsane en 
el sentido de: 
 

- Indicar los datos de notificación del demandado. Nótese que en el 
acápite destinado para tal propósito (fl. 4, archivo 01) se informó que 
el demandando “recibe notificaciones en la El correo electrónico”. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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